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Nizev^, utilid^,d de l^s chuniber^tis.

Empleo de su mucílago para aumentar la adherencia
de los insecticidas.

La principal defensa contra los iusectos «masticadoresn
está e q el empleo de pulverizaciones arsenicales, distribuídas
lo más uoilormemente posible sobre el follaje, y, en ^;eneral,
sobre las partes de que se alimentan los parásitos, a fin de que
^stos, al comer, ingieran una cantidad de veneoo que pueda
producir su muerte. Unas mezclas arseoicales obran co q más
rapidez que otras, por razón de la mayor cantidad de arsénico
libre que cootieneu, pero s^._^elen ser también más perjudicia-
les para las hojas, a menos que vaya q unidas cor. alg•úu agen-
te que contrarrestre la acción del arsénico libre sobre los teji-
dos vegetales, sin mengua notable de su poder de envenena-
miento sobre los iosectos. A tal fi q puede contribuir mucho
una perfceta y uniforme distribución ^obre toda la superficie
de las h^jas, lo cual permite aplicar una dosis elevada de ve-
neno, si q que se acumule en un punto dado más de lo quc la
planta puede soportar. Las rnezclas arseoicales, con un tanto
por ciento de óxido arseoioso relativamente elevado, tienen,
por lu general, cscaso poder adherente; no se extieuden bien,
y basta una lluvia ligera, y hasta un rocío abundante, para que
Ías hojas queden lavadas.

Algunas cosechas requieren que se las proteja muy pronto
^ontra los destrozos de los insectos masticadores: el retraso
^upone casi siempre una gran pérdida, pero la aplicacion tem-
prana supone tambic^n más amplia ocasión de que la solución
Insecticida desaparezca. Vese, pues, cuán importante es, por
todos conceptos, asegurar una buena adherencia. En esta
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parte, el problema es análogo al quc se presenta con los anti-
crrptcgámrcos (r).

Entre las muchas sustancias económicas ensayadas últi-
mamente en los Estados Unidos para aumentar la adherencia
de las soluciones fgura el mucílago de varias especies de
caclus, abundantes en las comarcas del Sudeste de la L'nión,
y señaladamente de la Uj^unlia littdlteirneri Frt^elm. EI punto
de partida lué la observaciGn de que los mejicanos hacen mu-
cho uso de estas plantas para aumentar la adherencia de las
lechadas de cal para enjabelg•ar. Para ello rajan las palas de
esa chumbera y las dejan en agua o en la misma lechada de
cal; haciendo la preparación por la noche, a la mai^ana si-
guiente ya está el jabelgue listo para el empleo.

Los ensayos preliminares hechos c^n el arsenito de cine,
en marzo y abril de rqr;, por ^1rlr. M. High, Auxiliar de la Ofi-
cina Entomológica del 1^'linisterio de Agricultura de los Esta-
dos Unidos, dieron buenos resultados: el líquido, no sólo se
adhería mejor a las h^jas de las plantas tratadas, sino que se
extendía con más uni(ormidad, en otres términos, que tenía
a la vez mayor poder mejanfe y mayor poder adhereule. Aná-
log^o resultado dieron •los ensayos hechos con verde de
París y cal.

En cambio, la solución de arseniato de plomo forma con
el mucílago de la chumbera una espuma abundante, de as-
pecto algcdonoso, entremezclada con todo el líquido, y que
obstruye cl pulverizador. En un par de horas la hre^ipitación
e5 tan completa, que ]a solución qucda enteramente inuti-
lizada.

L,os ensayos preliminares demostraron también 1a conve-
niencia de hacer ]as incisiones en las palas del c•aclus normal-
mente a las espinas; cuando se tr•ata de palas muy 1;•randes,
es preferible cortar en ambos sentidos, con lo cual fluyen los
jugns más rápida y copiosamente.

Comprobada IGt utilidad del mucílago, se hicieron durante
el año r9r^} q uevos y más numerosos cxperimentos, ya de
una manera sistemática, a f n de precisar el grado de eficacia
y las mejores condiciones de empleo. Los insccticidas ensa-
yados luernn: verde de l'arís, cromato de plomu, arsenito de
cinc, arser;iato de plomo, arseniato ferroso y arsenito de hie-
rro. h.l arsenito de cin^ en pulvo acusó un grado de efi^acia
mayor, en algún caso hasta tres veces mayor que el mismo
producto en pasta. Los parásitos sobre que se hicieron los
experimentos (ueron la Diabrolica ballealY, la Auln^ra^/ta bras-
sica^ y el A^his brassicce.

Algunos ensayos tuviero q Por objeto comparar la acción .

( r) Pued: consultarse el traUajo nLos caldos cún^'icos ndherenfesn, por G. Laf-
forgue, publicado en el hale/íoz cte Agiicraltura 7écnica y Ecozztinzita de ĵ [ de ju-
lio de [9[4, pá^inas 6 ĵ 4 a 635.
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del mucílago de los caclus con e] jabón de aceite de ballena,
(recuentemente empleado para dar adherencia a las pulveri-
zaciones antiparasitarias. A la dosis de medio kilo de jabón
por cada roo litros de agua, aproximadamente (j libras por
cada 6o galnnes), cl jabón i^uala al mucilago en cuanto a la
facilidad que adquiere la solución para extenderse sobre las
hojas, peru la adh^rencia Y, Por tanto, la duración es menor.
L^r ventaja a(avor del mucílago retiulta más acentuad^r en las
comarcas Iluviosas o dc rocíos muy intensos. hara su ĉ tituir a
cada kilo de jabón se venía a emhlear el mu^íl<igo soltado por
to kilos de palas de czclus (3y libras para 6o galoncs dc agua).

La soluc:ión del mucílago tiende a fermentar si se guarda
algún ti^^l^po ^in cmplrarl^r. C'ara su conscrvación se ensayó
cl ^ullato de c^bre en la ^i^uiente forma:

l?n un barril se colocaron z3 kilos de palas de caclus, eor-
tadas, con r io litros de a^ua; al día siguiente se disolvió una
libra de sullato de cobre ^n tS litros de agua, y se agregó al
b^crril, habienao separado antes la parte sólida de los cacfus.
No sc ob^ereó reacción química alguoa entre el mucílag^o y el
sullato de cobre. La solu^ión se conservó perfectamente du-
rantc cu^ttro semanas, al cab^ de las cuales se dispuso de ella
para d^rr lu^ar a olros experimentos. La temperatura media,
durante ese tiempo, fué de ^o grados.

Quedaba por poner en ^laro si las posibles reacciones entre
el sull^rto de cobre y los insecti^idas arsenicales determina-
rí^cn una mayor di ĥ cultad para su aplicación o una disminu-
ción de la elicacia.

Con cl <u seniato de cinc se observó una ligera reacción,
con {^roducción de un precipitado tan e^caso, que no puede
oca^ionar I^crturbación alguna, si se manti^ne buena presión
en cl tanque dca pulverizador. 1\'o hubo merma dcl poder in-
secticida.

1?I uso del arseniato de pl^mo con el mucílago como adhe-
sivo, ya había dado mal resultado en los ensayos prelimina-
res, aun sin adi^ión de ninguna otra sustancia. Agregando el
sulfato de cobre no lueron tampo^o mr.ry brillantcs, pero ^e
observó que la formación del prccipitado sc retrasab^r, dando
a^í tieml^o a que se pudiera emplrar la solurión cc^n una bom•
ba dc mano. EI poder insecticida no resultó dISr111nu1d0. )V'o
debe emplear^c el arseniato de plomo sino cuando se ^uente
con cl mrdio de mantcner en cl pulverizador una fuerte pre-
sión durante todo el tiempo de trabajo.

Con el ar•seniato ferroso no se notó nii^g•una reacción, pre-
cihit^^do ni alteración del poder inseetic:ida por la adición del
Sulltrto dc cc^bre.

Como sustnncías conservadoras fueron ensayad^s también
el ácido salicíli^o y el b^nz^ato dc; sosa. 5obre ser más costo-
sos, result^cn meuos efi::aces, aunque pueden ser de utilidad
en ocasiones.
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Se estudió, por otra parte, la utilidad, para este empleo, de
diferentes especies de caclus. Los primeros ensayos se hicie-
ron con la Oj^ia^zlia li^zdheimerz^; luego siguieron otros con la
chumbera comú q de Texas, llamada «nopal azul» (PlalopZ^nfia
li^t^theimeri); otros con la Plalo^ti^ilia en^elr^za^2ii, más espino-
sa, y otros con la Plalopanztia tuna Will, sin espinas. La pro-
piedad de dar un mucílago útil como adhesivo no resultó ex-
clusiva de ninguna especie. Esto presta visos de seguridad a
la hipótesis de que a las chumberas españolas se les podrá
dar la misma aplicacióu. E q ^•eneral, se observó que los cac-
tus que crecen en terrenos húmedos proporcionan, a igualdad
de peso bruto, menos materia glutinosa que los de terrenos
altos y secos.

La cantidad de palas necesarias para cada solución varía,
en consecuencia, con la naturaleza del terreno y el grado dc
humedad en que ha crecido 1a planta. En los ensayos he ĉhos
se empleó desde z kilo por cada 30 litros de agua a r kilo por
cada ro litros.

El informe de Mr. IVT. [3igh termina con algunas indicacio-
nes sobrc los insecticidas empleados.

EI arsenito de cinc dió pruebas de ser uno de los más efi-
caces, sobre todo para los países húmedos, pues parece durar
más. Ningún otro arsenical dió mejores resultados, y e q la
mayoría de los casos, la mortalidad que produjo fué mayor
que con ningún otro. Su acción es un tanto más lenta que la
del verde de París, pero al final se comprueba que su acción
de conjunto es más práctica. Debe tenerse la precauciór. de
no emplear el arsenito de cinc con plantas que hayan de en-
viarse pronto al mercado, precisamente por la gran adhe-
rencia dc este veneno, que hace que tarde en desaparecer.

E1 arseniato ferroso adquiere una gran adherencia al ir
unido con el mucílago de los caches. E?I polvo queda en sus-
pensión fácilmente, y se mantiene así bastante tíempo. Tales
circunstancias abrevian la preparación, y permiten el empleo
de este insecticida con los pulverizadores pequeños, despro-
vistos de agitador. Tíene además la ventaja de no dañar ni
au q las hojas más delicadas. En catnbio, su mayor precio im-
pide su uso en gr^.l q escala. Es, en definitiva, un insecticida
excelente para muchos casos particulares.

El arsenito de hierro da resultados muy variables, y es
sumamente difícil ponerlo en suspensión, requiriendo agitar-
lo constantemente. En conjunto, no es muy grande su eti-
cacia.

^-^--
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Extracto del Reglamento pro^isional para la ejecución
de la Ley de Epizootias.

(Conclusibn. Véase la A^^^n t^-rq ^le julio úl[imo.)

l^ rr^.r3R^ ,v^ros:^.-^lislamiento, suspensió q de ferias, mer-
e;ados y exposiciones; ri};urosa observacia de lo dispuesto so•
bre transportes: colocació q en cuadras, establos y terreno^^
infectados, de g•randcs letreros que di^an: GLO^O}'GD^1 (ar
tícul^ ^^^).

Declaración de la extinció q a los veinticinco días, y previa
desinfccción (art. ^^j).

Prohibición de importación. Cuarentena a los animales
sospechosos (art. zzó).

VrrzuF.r_:^.-.-^islamiento, prohibición de lerias, mercados y
^oncursos en la •r,ona iniecta, que comprenderá todos los re-
baños que puedan cousidcrarse contamrnados (artículos ^^z^
y zz^^. }'odrá imponerse la inoculación, indemnizando si al-
^ún animal muere por ella (art. ^zq). Los animal^cs varioliza-
dos serán sometidos a las mismas medidas sanitarias que los
eofermos (art. zi3)•

S^rán rechazadas las expediciones que se pretenda impor-
tar, si hay viruela e q ellas (art. :3 }). Las pieles que presenten
lesioncs dc virucla ser<"rn desinfeetadas a carKo del importa-
dor (art. z;r).

Dcclaración de la extinción a los cincuenta días, y previa
desinfc;cc;ión (art. ^3^).

Ac;nr_nxrn co:v-rn^,iosn. - ^lislamiento por separado, y con
pcrsonal dil^erente, de los animales enfermos y sospechosos;
cstos últimns podrá q ser cor,^ucidos al matadero, con las pre-
^aucioncs debidas (artículos z35 y z36).

Sc obli};•ará a que antes y dcspui=s del ordei^o se laven los
urdeiiadores las manos, y laven asimismo las mamas y pezo-
nes de las ovejas con solución antisóptica (art. a3^3).

Declaración de l<r extin^ión a los dos meses de curado el
últimc^ enfermo, y previa intensa desinlección y quemado de
^^amas, estiércoles, etc (art. a39).

DurzrN^^. -Se prohibirá dedicar a la reproducción los ani-
nales cnfermos, que se aislarán y marcarán a fuc^o (art. a}o).

Sacridcio de las hembras y castració q de los machos (ar-
^^:ículo ^ lr). 1^'ara los animales castrados cesará en el acto la vi-
l;ilancia sanitaria (art. a^{3).

"I•an pronto se declare la durina, se exigirá en las paradas
la guía de oriK^en y sanidad a los que prescnten hembras para
^^cr ^ubiertas (art. a }^).

Declaraeión de extinción en la zona al ario de no haber en-
fermos (art. z^}3). Prohibició q de importación (art. ^.l }l.

iUnr_ rzo^o.-Aislamiento; separación de sospechosos y con-
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taminados; suspensión de ferias, mercados y concursos en
cuanto a la concurrencia de f;anado de cerda, en las zonas in-
fectas y sospechosas; destru_ción de los cadáveres (art. z^^).

Prohibida la venta y circulación de animales sospechosos,
salvo para ir directamente al matadero (art. a}6).

St autorizará 1^ destrucción y aprovechamlcnto de los que
mueran, para extraer ^rasas por lusión o elaborar jabón, siem-
pre que se haya en el mismo lui;ar ocupado pur los animales y
se dispon^a de elenrentos adccuados (art. z}-).

Podrá imponers^ inoculaeión o vacuna obllg•atoria.
Declaración de extinción: 1.^ A los cuarenta días sin nin-

gún caso, y previa de^infrcción; z.° ^ los quince días de la se-
gunda inoculación en todos los cerdos de la zona infecta;
3.° Dcspu^s de la desinfección, si no qucda nineún animal en-
iermo ni sospecho^o (art. z_}q).

Rechazar expedi^iones de gan<^do que se quiera importar,
si en ellas se comprucba la cpizootia (art. ^^o).

^CL110yÍA CONTAGIOSA Y PGSTB POCtCIV,^.-,-lislamiento; sepa-
ración de enlermos y sospe^hosos; dcstrucci^n, p^r crema-
ción, de los yue mucran, consinti^ndose el nprovechamiento
de las grasas si se hace en el mismo local y balo vi^^iluncia (ar-
tículo z^r). I'rohibición del comercio de cerdos en la zona in-
fecta (art. ^^z).

La Direccicin g•eneral podrá acordar la vacunación de los
cerdos sospechos de ambas epizootias y el sacrifi^io de los en-
fermos d^ peste porcina (art. zy3).

Declar-ación de la extinción a los treinta v cinco días de no
haber nin^;ún caso, y previa ri Ĉurosa desinJrección (art. z^_I).
Alienh-as tanto no se permitirá la repobla^ión de las por'que-
rizas (art. z55).

Si hay al^ún caso en una expedición que se pretenda im-
portar, ser^i rechazada toda ella. 1?I 1linistro podrá prohibir la
importación procedente de comar^as infectas (art. a^6).

Tr,InulNosls Y CIST[C1^[:cosls. - ^'i^ilancia sanitaria de las
cochiqueras, corrales, etc., donde est^n animales quc hayan
convivido con los en(^rmos; aqu^^llos no podrán enajenarse
sino con destino al matadero (art. z5i).

Queda prohibido: r.^ La cria y cebo del cerdo cn sitios
donde se viertan o dcpositen basuras de cualquier pro^eden-
cia; z.° La manutención del ^,^anado con animales muertos o
productos de matadcros, quem^Ideros, etc., salvo que se ins-
talen calderas a_t Izoc, en dondz se esterrlicen anim;llcs antes
de entre^•arlos a l05 cerdos; 3.° La libre circulación dcl gana-
do de cerda por las calles (art. z5S).

Se sujcta a vi:;ilancia sanitaria las porquerizas o cochique-
ras destinadas al alber^ue de los cerd^s, y scrán denunciadas
las que no rcúnan condi_iones hi^,i^nicas o en que los anima-
les coman sustancias perjudiciales a la salud (<rrt. 2^q).

SAR;vA. - Los ovinos y caprinos sarnosos serán aislados y
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sometidos a tratamiento curativo, por cuenta de su ducño y
bajo la vi^^ilancia dc los [nspectores (art. a6o).

La sarna, en las esp^cies equina, bovina y porcina, no re-
requiere mcdidas s^initarias, pero debrrá someterse a trata-
miento a los animalrs atacados (art. ^^6r).

5i en una leria o mercado aparecen auimales sarnosos, se-
rán ai^lados y s^metidos a tratamiznto (arY. 2Ciz).

Declaración de la extinción, cuando el Inspector, en dos
vi^itas, con quince días de.intervalo, no reconozca manifesta-
ción al^una dcl mal, y desl^uí:, de desinfectar locales y lavar
los animales con una solución antisárnica (artículos z6; y z6{).

I^n las Irontcras tca^restres se recha•r.arán ]os animales sar-
nosos. Los que llef,rucn por vía marítima se aislarán y some-
terán a tralamirnto, por cuenta de los importadores (art. 26 ĵ ).

No se conseutirá la importacióo de pieles frescas proce-
dentr^ ĉ de animales sarnosos, ni su comercio interior, sin des-
inlectarlas hreviamente (arL ^66).

Gsrr:o^crr.osrs Y ursromn-rosts.-Aislamiento, desinfceción
de apris^r^s, abri^;os y encerraderos, y cremación de la cama
y esti^^rcole^; dcstruc^ión, por el (ucKo, de los animales que
muCrlrrl, y d^^ las vísceras de los que se sacriGquen (art zG7).

La Dirección ^,eneral podrá obli^ar al saneruniento dc; los
terrenos con ccrl, ycs^, etc., y el saneamiento de charcas,
balsas y abrcvac.lero= inlectos (art. z6c^).

Los ani;,^ales sospcchosos, y aun los enfermos, quc no es-
t^n en un período avanzado dc caquexia, podr^ín ser conduci-
dos al matadcro (art. _>6q).

Cói_r:r;n, ni•arr. r Drr•ri^r,rn nr: r_ns nves.-Cuandocualquiera
de estas tres cnlermed^rdes ^rparezca en un corral, y el ctuer^o
se nief;ue a saeriGcar t^das las cives que cor^tcn^a, se las se-
cuestrará inmediatamente. i\'lientras dure la epizootia, se ten-
drán cerrados los palc^mares, a ĥ n de que las palomas no
puedan conta,.;iarse ni propagar la enfermedad.

L^s animales s^spe^hosos l^odrán ser sacrificados para
dcstinarlos al consumo públi^o (artí^ulns ^^o-^t).

llurante la epizootia se desinfectar^in los locales ocupados
pnr los enlermos, y ^uando aqu^lla termine se hará la 1i11Z-
picza y nurva desinfec^ión. Quince días despu^s sc levantará
la dee;lara^ión de infección (<u t. ?^z).

Cuando se presenten a I^t importación aves atacadas de
cualquiera dc estas enf^^rmedad^s serán rechazadas todas las
que c;omponcn la expedi^ión (art. ^,^>)•

--=r^ac^

Acción ii><^iit•ect^ del sliperfosftito.

Ln distintas ocasiones se ha dicho ya que el superfo^fato,
además de la ac^ión principal, que consiste en aportar al
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terreno el ácido fosfórico, ejerce otra indirecta, porque, con-
teniendo un 35 a^}o por loo de sulfato de cal o yeso, que se
forma en su preparación, debe dar,lugar en el terreno a los
efectos que se deben al yeso, entre los que es bien conocido
el de movilizar ]a potasa.

De esta acción secundaria del superfosfato, que, por los
estudios anteriorment^ hechos, podía ya establecerse de u q
modo incontestable, tenemos una prueba más en las expe-
riencias de Dussérre llevadas a cabo en el Establecimiento de
Química agrícola de 1_ausana.

Cuatro porciones de la misma tierra fueron tratadas, res-
pectivamente, con agua destilada, con agua y superfosfato,
con ag^ua y yeso, y con agua y escorias "Thomas.

La potasa solubilizada por kilogramo de tierra, con los
distintos procedimientos, es la que indican las siguientes
cifras :

CanridadesPotasa solubilizada. Gramos.
relativas,

Agua destilada ............... o,rqg ioo
Sulfato dr: cal „ ............. o,zz7 ^z7
Escorias Thomas . . . . , , . . , , . , o, t 8^ ro4
Superfosfato ................. 0,880 49z

Como se ve, la acción del superfosfato como movilizante
de la potasa fué cinco veces mayor que la del agua pura,
y casi cuatro veces la del yeso. La acción de las escorias fué
casi nula, porque el resultado relativo apenas si ditirió del
agua solamente.

---^--_.^-

El ,yeso en los est^blos.

La costumbre de esparcir yeso en el piso de los establos,
en los fosos de desagiie y en la cama de los animales, trae
consigo ventajas de orde q higi^nico y económico. I or un
lado, se purifica el aire del gas amoniacal que exhalan las
sustancias excrementicias y permite tener el suelo más enju-
to, lo cual ayuda a la buena conservación de los cascos y pe-
sut^as de los animales. 1'or otra parte, contribuye a que el
estiércol resulte más rico en principios iertilizantes.

Con 5-6 quintales de yeso que se empleen al ai^o por cabe-
za de ganado se ganan 10-15 kilos de ázoe, que es el elemento
más caro de los que contiene el estiércol.

El yeso debe esparcirse en la proporción de un kilogramo
por cabeza y por día.

MADRID. - Imp. de la Suc. de M. Minuesa de los Ríos, Miguel Servet, 13,


